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JUZGADO QUINTO DE O CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A MARIA ROSARIO MORALES 
DIAZ, MARIA DELFINA PILA CO- 
YAGO Y A HEREDEROS PRE- 
SINTOS Y DESCONOCIDOS 
DE JUAN MORALES MASABAN- 
DA 

EXTRACTO 

ACTORA MARIAMARTHRA 

QUISHPE MORALES 

COMICILIC? Casillero No 901 

Dr Alfredo Zalaeron Cabrera 

¿UICIO ORDINARIO 

0 307/200% 140 Mantfestangdo 

que es poseedora de un lote ne 

terrena. stuado en el barro Santa 

Teresa parroquia Pintag. canton 

Quito provincia de Piciisicha, ron 

uña superticie de MU setecientos 

Seiemia », cho metros cuacia- 

dos, dentra de los siguientes ln 

(eros. Morte con proptedaa de la 

señora Manana Orilla en ciento 

once metros con cmeyenta cent 

metros: Sur con propsdaa de Te- 
resa Lalangu:, en ciento alectocho 

mens cor seserto centimetros” 

porelEste con cami pucca en 

quince meros con treinta centi- 

metros y por el Oeste con la que- 

brada denominada Chilea chupa 

en quince metros sesenta cent- 

metros.- Que el difunto Juan Mo- 

rales Masabanda y su senora Ma- 
ria Deltina Pila Coyago, realizaron 

una venta verbal e imperfecta a 

sy favor dal lote de terreno Des- 

ento, prueña a elos 2s que le 

entregaron ía posesic: uso goce 

y el aomesyo del inmaidhle en ana- 

siS y que pot razones legales no 

se pudo liegar a convretar hasta 

Que el señor Juan Morales Masa 

banda tallecio razon por la cual no 

se pude suscribir las escrituras 

públicas, por lo que en el mes de 

febrero de mul novecientos ochen 

1a y cinco de entregaron por el di- 

nero que pagó como justo precio, 

esto es la suma de cier mul su- 

cres que pactaron en aquella epo- 

ca por el lote materia de la pre 

sente causa. hbre y voluntaria 

mente posesion tranquiia pactfi- 

ca, contnua púbbca tenano en 

ej cual na realizac” trabajos, 

construido y sembrado. sir la In- 

terterencia ausoluta ro radia,de 

mostrando en todo nomenta el 

animo de la sernra y cueña de 

este predio Fungaa $ e 

los Arns622 034. 2 
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Miércoles, 11 de diciembre de 2002 

la demandada, que seran entre- 

gados al Síndico del Concurso Dr 

Arnaldo Fiallos Nuñez, quién será 

notificado en lega! forma - Que se 

acumulen todos los juicios segui 

dos en contra del demandado por 

las obligaciones de dar o hacer, 

pudiendo los acreedores hipote- 

canos hacer valer sus derechos 

por separado - Se prohibe a la de- 

manrcaña ausentarse del lugar del 

juicio, sin la autorización del Juez 

que conoce la causa - Que la de- 

mancaga presente el balance de 

Sus tienes, con la indicación de: 

actvo y pasivo,en el término de 

ocho dias - Remitase copias de lo 

actuaco á uno de los señores 

Jueces ue la Penal de Pichincha 

para que canfique la insolvencia.- 

Lademendada queda de hecho 

en interaimcion de administrar sus 

bienes Mebiéndose comunicar 

óste particular al señor Contralor 

Genera: del Estado. Director Na 

mional de Personal, Jefe de Migra- 

mon y Extrameria, Bancos de la 

ocalidad Notanas del Canton 

Requstros de la Propiedad y Mer- 

canti para que se abstengan de 

celebrar contratos o registrarios 

en sus vasos, imitando de algun 

mmoo el domimo de los biens de 

la demandada - En fin cumplase 

¿cn tovas y cuantas diligencias 

necesailas conducentes a profe- 

aer los intereses de ¡a parte acto- 

sa. Se hara conocer ai publico en 

general de un extracto de la de- 

manda y presente providencia, en 

uno de los periodicos de mayor 

circulación de esta ciudad por una 

sola vez - En ménto de la declara- 

ción bajo juramento manifestado 

respecto de la imposibidad de 

poder determinar el aciual domuci- 

ho y residencia de la demandada. 

se dispone: citese a ía senora Lu 

pe Mara Zuleta Yepez, por la 

prensa an uno de los diarios de 

mayor circulación de esta ciudad 
de Quito. ia demandada podra 

Oponerse al presente juicio pa- 

gando lo adeudado o dimtiendo 

bienes equivalentes a la deuda, 

en el termino de tres dias luego 

de citaca.- Incorporense a los au- 

tos la documentación adjunta a la 

demanda.- Tómese en cuenta la 

cuantia y el casillero juocialseña 

lados por el actor en su calidad In- 

vocada. para sus notificaciones 

posteriores.- CITESE Y NOTIFW- 

ESE 

F) DR, FELIPE GRANDA AGUIÍ- 

LAR.- JUEZ 

Lo que llevo a su conocimiento 

para los fnes de ley. previniendo- 

  

    
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

     
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ARCHA IMPORTACIONES CIA. LTDA.. 

La compañía ARCHA IMPORTACIONES CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 31 de octu- 
bre dei 2002, fue aprobada por ia Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 02.Q.1J.4467 de 
22 NOV. 2002. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito. provincia 
de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 dividido en 1.000 
participaciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “La importa- 
ción, nacionalización. representación, distripución, venta 

y comercialización de todo tipo de mercancias, géneros 
y productos, ...” 

Quito, 22 NOV. 2002. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA INMOBILIARIA CARLISA C.A. 

Se comunica al público que la compañía INMO- 

BILIARIA CARLISA C.A. aumentó su capital en 

US$ 600,00 y reformó sus estatutos por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 18 

de noviembre del 2002. Fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción No. 02.Q.1J.4597 de 29 NOV. 2002 

El capital actual suscrito de US$ 800,00 está di- 

vidido en 20.000 acciones de US$ 0,04 cada 

una. 

Quito, 29 NOV, 2002 

Dr. Roberto Salgado Valdez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

en 20NosS 

   


